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Callegari presenta su Primera Feria de Electromovilidad en Peñuelas: 
una invitación abierta al futuro del transporte sostenible

Este evento reunirá a las principales 
marcas del mundo automotriz, como 
BYD, Omoda/Jaecoo, Kia, Ford, 
Peugeot, Jeep, Fiat, entre otras marcas, 
con el objetivo de acercar la electromo-
vilidad a la ciudadanía. A través de 
exhibiciones, asesorías especializadas 
y test drives, los asistentes podrán 
conocer de primera fuente cómo 
funciona un vehículo eléctrico o híbrido, 
cuáles son sus beneficios y por qué 
esta tecnología es parte esencial del 
futuro del transporte.

Chile vive una etapa clave en su transi-
ción hacia la electromovilidad. Así lo 
afirma Branko Markovinovic, Subge-
rente Comercial de BYD Auto Chile, 
quien destaca que en los últimos años 
se ha consolidado un crecimiento expo-

nencial tanto en la oferta de vehículos 
eléctricos como en el interés de los 
consumidores.
“Hoy observamos un mercado más 
competitivo, con una oferta variada y 
una demanda creciente. La electromo-
vilidad ya no es una promesa: es una 
realidad que avanza”, señala el ejecuti-
vo. Solo en 2024, las ventas de vehícu-
los 100% eléctricos crecieron un 
183,8%, mientras que los híbridos 
enchufables lo hicieron en un 126,7%, 
según la ANAC. BYD lidera ambos 
segmentos.
Uno de los hitos más visibles ha sido la 
incorporación de buses eléctricos al 
transporte público, donde BYD ha 
tenido un rol protagónico. “Estos avan-
ces han convertido a Chile en un 
referente regional en electromovili-
dad”, agrega Markovinovic.
Respecto al rol del Estado, valora 
iniciativas como “Mi Taxi Eléctrico” y la 
exención del permiso de circulación, 
pero advierte que es necesario fortale-
cer los incentivos: “Medidas como la 
eliminación del IVA a vehículos eléctri-
cos tendrían un impacto inmediato en 
su adopción.En infraestructura, 
reconoce avances, pero enfatiza que 
aún hay brechas, especialmente en 
regiones como Coquimbo. “Todos los 
actores —gobierno, privados y ciudada-
nía— debemos coordinarnos para 
acelerar esta transformación”, señaló 
Branko.

"La electromovilidad no es solo una 
tendencia: es una transformación que 
llegó para quedarse, y no podemos 
quedarnos atrás. Como Municipalidad 
de La Serena, estamos comprometidos 
con liderar y fomentar iniciativas que 
impulsen su desarrollo. La implemen-
tación de la electromovilidad no solo 
representa un avance tecnológico, sino 
también una oportunidad concreta para 
mejorar la calidad de vida de nuestros 
vecinos y dar un respiro al medio 
ambiente, por eso esta feria gratuita 

organizada por  Callegari es una 
tremenda oportunidad para avanzar en 
esta área” afirmó la alcaldesa de La 
Serena, Daniela Norambuena.
La Feria de Electromovilidad organiza-
da por Callegari, que se realizará del 16 
al 18 de mayo en el Mall Patio Outlet de 
Peñuelas, es una oportunidad concreta 
para acercar esta tecnología a la comu-
nidad. “Invitamos a todos a informarse, 
vivir la experiencia y dar el paso hacia 
un futuro más eficiente y sostenible”, 
concluye.

Callegari, empresa automotriz con 
más de 55 años de trayectoria y 
presencia en la Región de Coquimbo, 
invita a toda la comunidad a 
participar en su Primera Feria de 
Electromovilidad, un evento gratuito 
que se realizará entre el 16 y el 18 
de mayo, de 10:00 a 20:00 horas, 
en el Patio Outlet Peñuelas.

Branko Markovinovic, Subgerente Comercial de BYD Auto Chile

técnica utilizada, ya sea arenado, 
tallado, ácido, etc. 

También, que la letra sea legible, y en 
formato normal. Es decir, que no use 
elementos como cursiva o negrita. Y 
todo, siempre en mayúscula. Por últi-
mo, la normativa exige que el tamaño 
sea de entre 7 y 10 milímetros de 
altura para las letras y dígitos de los 
vidrios; mientras que en los espejos 
laterales, la altura debe ser entre 5 
y 10 milímetros. 

En ese sentido, la seremi comentó, 
“es importante que las personas co-
nozcan las características específicas 
que tiene el grabado de patente, el 
que debe estar en a lo menos 6 de los 
vidrios del vehículo y también en los 
espejos. Ahí lo importante es que en 
los vidrios la altura que deben cumplir 
este grabado es desde los 7 a los 10 
milímetros, y en los espejos entre 5 
y 10 milímetros”. 

Desde el ministerio, también hace la 
recomendación a los conductores, de 
otra medida importante vinculada al 

proceso mismo de solicitar el servicio 
de grabado de patente, en esa línea, 
indican que antes del grabado, se 
verifique que la matrícula correspon-
da a la de su vehículo. Para ello, es 
relevante que solicite a quien vaya a 
grabar que le presente el pre diseño 
de impresión, a fin de asegurar que 
su Placa Patente Única (PPU) sea 
la del vehículo. Además, tener clari-
dad sobre el material de sus vidrios 
y espejos, con el fin de determinar 
adecuadamente qué técnica es más 
recomendable para realizar el grabado 
y no sufrir daños en sus vehículos. 

QUÉ OPINAN LOS CONDUCTORES 

Durante la jornada del miércoles, 
un equipo de diario El Día recorrió 
diferentes sectores de la ciudad de 
La Serena para conocer la opinión de 
los conductores sobre esta medida, 
que tiene por objetivo disminuir el 
mercado de objetos robados, hacien-
do más difícil el desmantelamiento 

por parte de las bandas criminales, 
facilitando la identificación de partes 
en operativos policiales.  

En ese sentido, Manuel, comentó 
que esta era una medida similar a 
la de los chalecos amarrillos, “si ya 
estoy listo con la medida, pero más 
que nada para evitar una multa. Pero 
me hace recordar al tema de los 
chalecos amarillos, solo estuvieron 
un tiempo fiscalizando eso y después 
se olvidaron del tema”. 

“No es la mejor ley, pero creo que es 
una medida que podría servir, porque 
muchos vehículos son robados por 
piezas, entonces mientras ayude 
a evitar robos de los autos es algo 
positivo”, comentó Norma. 

Alberto, fue más crítico con este 
tipo de medidas, “es una ley burda, 
si mañana se va a poner a fiscalizar 
las placas patentes en los vidrios, 
estamos locos. Hay muchas cosas que 
son prioridades más que dedicarse a 
esto, más que un vidrio, dedícate a 
fiscalizar otro tipo de cosas, hay que 

vehículos que no tiene sus papeles 
vigentes y otro tipo de infracciones 
más”, concluyó. 

“Mi vehículo lo compre el año pasado, 
entonces cuando me lo entregaron 
ya venían con la patente grabada 
en los vidrios, así en esa parte, ya 
estoy cumpliendo y así evitarme una 
multa cuando estén fiscalizando los 
carabineros”, indicó Braulio. 

MULTAS

Finalmente, aquellos autos que no 
cuenten con el grabado de la patente 
en los vidrios y sean fiscalizados por 
Carabineros, inspectores o fiscaliza-
dores, se arriesgan a recibir una multa 
que puede ir desde 1 a 1,5 UTM, en 
otras palabras, entre $68.648 y $ 
102.972. 

Además, los vehículos sin grabado no 
podrán obtener la revisión técnica, lo 
que puede dejar a muchos fuera 
de circulación si no regularizan su 
situación a tiempo.
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